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PROTOCOLO 

De Acuerdo entre España y Argelia para resolver las diferencias sobre el gas entre 
Sonatrach y Enagás. 

La Mesa de la C á ~ i i a ~ ~  ha acordado. de coiiloimiidad 
con lo dispuesto en el vigente Rcglanicrito, la tiaiiiita- 
ción por el procedimiento de urgencia, el envio a la Co- 
misión de Asuntos Exteriores y la publicación en el Bo1.i:- 
. r iN  OFICIAL DE t.As C m m s  GENERALES del Protocolo de 
Acuerdo cntrc España y Argelia para rcsolvcr las dilcrcri- 
cias sobre el gas entre Sonatrach y Enagás, hccho cti 

Argel el día 23 de febrero de lY85 ,  el cual ha sido rcniiti- 
do por el  Gobierno. eic conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 94.1 de la Constitución. a clcctos clc que las 
Cortes Generales otorguen la autoriLación previa a la 
prestación del consentimiento del Estado. 

Los scnorcs Diputados y los Grupos Parlaniciitarios 
disponen de un plazo de ocho dias hábiles que  expira el 
14 de ,junio para presentar propuestas, que tendrán la 
consideración de enmiendas a la totalidad o de cnmicn- 
das al articulado conlormc al art iculo 156 del Rcglamcn- 
to, al citado Protocolo, cuyo texto se inserta a continua- 
ción. 

En ejecución de dicho acuerdo, SK ordena la publica- 
ción de conformidad con cl articulo Y7 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de junio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

P R O T O C O L O D E A C U E R D O E N T R E E S P A N A Y A R C E -  
LIA PARA RESOLVER LAS DIFERENCIAS SOBRE EL 

GAS ENTRE SONATRACH Y ENAGAS 

El Gobierno español y el Gobierno argelino, deseosos 
de desarrollar y reforzar las relaciones entre sus dos paí- 

1. Para liquidar el pasi1.o csistcnte a 31 de clic, icii i l>i.c 

de 1984, cntrc Sonatrach y Eriagas. ;i resultas elcl Contra- 
to, del «Avcnaiit» número 1 ,  clc 2 Y  de iio\,icrnhrc clc I Y 7 Y .  
y del Acuerdo de CrCdito, de 1.5 de scpticriibi.c de I Y 7 S ,  Y 

para tener e n  cuenta el rccscalonaniicrito clc las caiitida- 
des ta l  y como se indica niás adelante, ICIS dos Gobicriios 
liari acordado las siguiciitcs disposicioiics: 

I , Sonatrach y E~iagás retirarán las dciiiaridiis prc- 
sentadas rcspcctivanieiitc por ellas ante la Ci1rnai.a de 
Comercio Internacional de París y la Es~~icl:i PolitCciiica 
Federal de Zurich. 

Enagás abonara a Soriatrxh ~ i i i  total de quiriicri- 
tos (500) millones de dOlarcs U S A  en dos tranios y con las 
siguientes fechas: 

2 .  

a)  Doscientos cincuenta ( 2 5 0 )  niilloiics de dólares 

b) Doscientos cincuenta (250) millones de dólai.cs 
U S A  a más tardar el 30 de junio de 1985. 

U S A  a más tardar el 31 de diciembre de 1986. 

Adicionalmcntc, Enagás abonará a Sonatrach u n  total 
de treinta (30) millones de dólares U S A ,  en concepto de 
intereses, en el mismo momento en que se aboric el  sc- 
gundo. 

3. Sonatrach y Enagás modificarán el Acuerdo dc 
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Crédito de 15 de septiembre de 1975 para fijar nucva- 
mente las condiciones de reembolso de la suma de 
136,378 millones de dólares de la manera siguiente: 

a )  

b) 

c) 

Un período de gracia de tres (3) años, efectuándose 
el primcr pago el 30 de junio de 1988. 

Un interés del 4 por ciento que se aplicará a partir 
del 1: de enero de 1988. 

La amortización se efectuará en treinta y cuatro 
semestralidades iguales (principal más intereses), con 
vencimiento el 30 de junio v 31 de diciembre de cada 
ano. 

d)  Enagás retirará del Banco Exterior de Espana las 
órdenes de pago que actualmente representan el Acuerdo 
de Crtkiito de 15 de septiembre de 1975, v en su lugar se 
emitirán las 34 órdenes de pago con vencimiento bemes- 
tral a las quc se hace referencia en el punto c). 

4. Enagás y Sonatrach renunciarán expresamente a 
cualquier otra reclamación en lo que concierne al cum- 
plimiento y ejecución del Contrato de 14 de agosto de 
1975. del «Avcnant)) número 1 ,  de 29 de noviembre de 
1979. y del Acuerdo de C r d i t o  de 1975. que coi-rcspon- 
dan a accioncs anteriores al 31 de diciembre de 1984. 

11.  Sonatrach y Eiiagás tii-marán antes del 28 de le- 
brcro de 1985 un “Avcnant» númcro 2 al Contrato, que 
incluirá las siguientes disposiciones: 

l .  Duración del Contrato: se proloiigaia la duración 
del contrato del 31 de diciembre de 1998, tccha de vcnci- 
miento inicialmente prc\,ista cn el mismo, hasta el 31 de 
diciembre de 2004. 

En el curso del segundo semestre de 1996 Sonatrach y 
Enagis se reunirán para examinar el estado e11 que be 

encuentren las instalaciones de licuación de Skikda asig- 
nadas al Contrato con el l in de determinar las medidas a 
adoptar para poder asegurar la continuidad de entregas 
a partir del 1 de enero de 1999, y convenir. en su caso, la 
participación de Enagis en la financiación de inversiones 
indispensables para mantener en funcionamiento las ci- 
tadas instalaciones. 

Precio y fórmula de precio: El precio FOB costa 
argelina aplicable al Contrato será, para el primer i i i -  

mcstrc de 1985, el que se aplique en esas fechas por So- 
natrach a los otros contratos del CNL a largo plam fir- 
mados con los clientes europeos, esle precio evolucionara 
posteriormente de acuerdo con la fórmula de c\ulución 
prevista en los citados contratos. 

Enagás abonará a Sonatrach las cantidades debidas en 
aplicación del nuevo precio CNL, a las cuales se anadi- 
rán los intereses al tipo previsto en el Contrato, para las 
cantidades entregadas y retiradas entre el 1 de enero de 
1985 y la fecha de firma del ((Avcnantbb número 2 ,  y esto 
en los siete (7) dias siguientes a dicha fecha. 

Revisión de precios: Las partes se reunirán cada 
tres años (3) con vistas a revisar el prccio aplicable al 
Contrato, debiendo tcncr lugar la primera revisión a par- 
tir del 1 de enero de 1988. 

2. 

3.  

Las revisiones, sus criterios, así como sus modalidades 
~ de aplicación, obedecerán a las mismas cláusulas que las 

contenidas en los otros contratos del CNL argelino a lar- 
go plazo fii-mados con los clientes europeos. 

Cláusula de no discriminación: En el caso de que el 
precio pagado por Enagás a Sonatrach se separe durade- 
rarnente y sensiblemente del precio de los otros contratos 
de GNL argelino a largo plazo firmados con los clientes 
europeos, las dos partes deben reunirse para realizar las 
correcciones que se deriven de ello. 

5. Cantidades contractuales: A partir del 1 de enero 
de 1985 y hasta el 31 de diciembre de 2004, Enagás reti- 
rará una cantidad global de GNL de 600.000 millones de 
termias, conforme al siguiente programas anual de canti- 
dades: 

4. 

PROGRAMA ANUAL DE RETIRADA DE CANTIDADES 

Caniidadcr 
írnilloncr dc icrrniar) 

1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1986 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1989 . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
1990 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1991 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1992 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1993 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1995 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1996 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1997 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1998 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1999 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2001 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2002 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2004 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1 5 .O00 
1 5 .O00 
15 .O00 
22 .O00 
2 5.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
32 .O00 
32 .O00 
32 .O00 
32 .O00 
35 .O00 
37 .O00 
37 .o00 
37 .O00 
38.000 
38 .O00 
38 .O00 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600.000 

6.  Medidas: A partir del I de enero de 1985 Sonatrach 
y Enagás aplicarán el sistema de medidas acordado con 
los otros compradores curopcos de CNL argelino. Este 
sistema será utilizado hasta que se produzca una dcci- 
sión contraria común de Sonatrach y Enagás. 

111. Ambos Gobiernos darán instrucciones a Sona- 
trach y Enagás para concluir los Acuerdos pertinentes en 
las fechas y condiciones fijadas en el presente Protocolo: 
adoptando para ello las necesarias medidas internas. 

En caso de incumplimiento del Contrato, modificado 
según las disposiciones del presente Protocolo, el institu- 
to Nacional de Hidrocarburos de España (INHI sustituirá 
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subsidiar iamente a Enagás: a este ctecto,  e l  Gobierno L~S- 
pañol instruirá al INH para que lormalicc este conipro- 
iniso con Sonatrach antes del  7 dc inarzo de 1985. 

El presente Protocolo se aplicarri iiiincdiatanicritc 
a partir del momento de su lii-nia Y entrará  e n  \,igor 

IV. 
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clcliniti\,anieritc cuarido las cl(is partes sc comuniquen el 
cumplimiento clc 511s disposicioncs constitucionales in- 
ternas pertinentes. 

Hecho cii Argel c l  2 3  dc lebrcro de 198s. 
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